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RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

ANTECEDENTES 

1. El día 14 de junio de 2023 se formalizó el contrato del expediente SARA-SUM 017/23 titulado
SUMINISTRO DE SISTEMAS CERRADOS PARA LA TRANSFERENCIA Y ADMINISTRACIÓN DE

MEDICAMENTOS PELIGROSOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN
ALCORCÓN,  lote 2, entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCON, C.I.F.
G81602237  y la compañía  ICU MEDICAL PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS,
S.L., CIF.: B83959056, por un importe bienal de adjudicación de  (sin I.V.A), siendo el
inicio del periodo de ejecución el día 21 de junio de 2023, por un plazo de 24 meses, pudiéndose
prorrogar por tres períodos adicionales de 12 meses cada uno, siendo la prórroga obligatoria para el
empresario, siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la
finalización del plazo de duración del contrato.

2. Debido al aumento de la actividad en los últimos doce meses, se plantea la necesidad de ampliar de
las cantidades a adquirir durante el periodo de ejecución del contrato, que supone un aumento
porcentual del 20% sobre el importe inicialmente adjudicado.

3. El HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCON, C.I.F. G81602237  decide autorizar el
incremento del contrato para un importe total de  15.120,00  precio bienal, sin IVA, para el periodo
del contrato, desde el 21 de junio de 2023 al 20 de junio 2025, en aplicación del artículo 204 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, sobre modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas
particulares y en la cláusula 1 del PCAP, apartado 20, en la que se preveen modificaciones en el
contrato y/o sobre la prórroga que pueden afectar como máximo al 20% del precio inicial del contrato,
siempre que ni aislada  ni conjuntamente sobrepase el total del 20% de la adjudicación.

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Fundación Alcorcón 

AUTORIZA 

1. La modificación del contrato para el SUMINISTRO DE SISTEMAS CERRADOS PARA LA
TRANSFERENCIA Y ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS PELIGROSOS PARA EL HOSPITAL
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN, expediente SARA-SUM 017/23, lote 2, entre el
HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCON, C.I.F. G81602237  y la compañía  ICU
MEDICAL PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS, S.L., CIF.: B83959056,
incrementando en 20,00% del precio del contrato sin IVA, siendo el importe total bienal sin IVA de
90.920,00 . 

2. Aprobar el gasto por un presupuesto máximo de 15.120,00 euros, sin IVA, con sujeción a las
disposiciones aplicables vigentes, y dentro de los Presupuestos del Hospital Universitario Fundación
Alcorcón para los ejercicios económicos de 2024 y 2025.

3. Dar audiencia al contratista y requerirle reajustar la garantía definitiva para que guarde la debida
proporción con el nuevo precio modificado

Alcorcón, 

Fdo.: D. Juan Carlos Alonso Punter Fdo.: Dr. Modoaldo Garrido Martín 
Director Económico-Financiero y SS.GG. Director Gerente 



          
     

             
   
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